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III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo, Cultura y Deportes

3229 DECRETO 169/2017, de 26 de junio, por el que se declara Bien de Interés 
Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de “Cuevas y Graneros de la 
Audiencia”, situada en el término municipal de Agüimes, isla de Gran Canaria.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular de Gran Canaria para la declaración 
de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de “Cuevas y 
Graneros de la Audiencia”, situado en el término municipal de Agüimes, isla de Gran 
Canaria, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de la Dirección General de Cultura del Gobierno de 
Canarias, de 27 de mayo de 1988, se incoa expediente para la declaración de Bien de 
Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de “Cuevas y Graneros de la 
Audiencia”, situado en el término municipal de Agüimes.

Segundo.- El 5 de julio de 1988 se recibe en la Dirección Territorial de Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias comunicación de la Subdirección General de Protección del 
Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura de haberse efectuado anotación preventiva 
del referido expediente en el Registro General de Bienes de Interés Cultural. 

Tercero.- Por Decreto 60/1988, de 12 de abril, tiene lugar el traspaso de funciones 
y servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los 
Cabildos Insulares en materia de cultura, deportes y patrimonio histórico artístico insular, 
asumiendo, en lo sucesivo, las mencionadas Corporaciones Insulares las competencias en 
materia de instrucción de los expedientes de declaración de Bien de Interés Cultural.

Cuarto.- Mediante Decreto del Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria, de 23 
de julio de 1998, se ordena la publicación de la Resolución de 27 de mayo de 1988, en el 
Boletín Oficial de Canarias (BOC nº 140, de 6 de noviembre), continuando la tramitación 
del expediente.

Quinto.- Solicitado el preceptivo dictamen a la Universidad de La Laguna, consta el 
informe favorable emitido por esta entidad el 23 de junio de 1988.

Sexto.- Por Decreto de la Consejera de Cultura del Cabildo Insular de Gran Canaria, de 
8 de marzo de 2001 (BOC nº 51, de 25 de abril), se abre un periodo de información pública 
de un mes.

Séptimo.- Mediante Decreto de la Consejera Delegada de Cultura del Cabildo de Gran 
Canaria, de 13 de marzo de 2001, se abre trámite de audiencia por un plazo de quince días.
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Octavo.- Por Decreto del Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico del Cabildo Insular 
de Gran Canaria, de 24 de octubre de 2005, se resuelve elevar el expediente al Gobierno de 
Canarias para la resolución del procedimiento, aportando informe técnico del Servicio de 
Cultura y Patrimonio Histórico de la Corporación Insular de 20 de octubre de 2005, sobre 
la desestimación de las alegaciones presentadas por D. José Vicente Naranjo Sánchez el 13 
de diciembre de 2004.

Noveno.- El Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias, en sesión celebrada el 30 
de junio de 2008, emite informe favorable a la declaración de Bien de Interés Cultural, con 
categoría de Zona Arqueológica, a favor de “Cuevas y Graneros de la Audiencia”, situado 
en el término municipal de Agüimes, isla de Gran Canaria.

Décimo.- El 12 de septiembre de 2014, la entonces Dirección General de Cooperación 
y Patrimonio Cultural del Gobierno de Canarias remite oficio al Cabildo Insular de Gran 
Canaria devolviendo el expediente a los efectos de subsanación, solicitando la remisión de 
los correspondientes anexos que contengan la descripción y delimitación, respectivamente, 
del bien objeto de esta declaración.

Décimo primero.- Mediante Decreto del Coordinador General de Cultura, Patrimonio 
Histórico y Museos del Cabildo de Gran Canaria, de 20 de enero de 2015, se incorpora al 
expediente el anexo en el que se contiene la descripción y la justificación de la delimitación 
del bien objeto de expediente remitiéndose nuevamente el mismo a la entonces Dirección 
General de Cooperación y Patrimonio Cultural del Gobierno de Canarias.

Décimo segundo.- Consta en el expediente certificado del Jefe de Servicio de Patrimonio 
Cultural de 26 de mayo de 2017, relativo a la ausencia de denuncia de mora. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La tramitación de este expediente se ha llevado a efecto según lo determinado 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y en el Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real 
Decreto 64/1994, de 21 de enero.

Segundo.- La referida Ley de Patrimonio Histórico Español, en su artículo primero, 
punto 2, dispone que el mencionado patrimonio está integrado por “los inmuebles y objetos 
muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico 
o técnico”. 

Tercero.- En su artículo quince punto 5, el citado Texto Legal define la categoría de 
“Zona Arqueológica” como “el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas territoriales 
españolas”. 

En el presente caso, el enclave patrimonial denominado “Cuevas y Graneros de la 
Audiencia” constituye uno de los conjuntos arqueológicos más singulares de los conocidos 
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hasta el momento en la isla de Gran Canaria. En este lugar se concitan notorias manifestaciones 
culturales de los antiguos canarios, integrándose en una misma unidad, y sin solución de 
continuidad, espacios domésticos en cueva natural y artificial, áreas cementeriales en cueva 
y lugares dedicados al almacenamiento doméstico. Es de destacar el hecho de que en este 
conjunto se encuentran algunos de los pocos ejemplos del uso de cuevas artificiales como 
espacios funerarios en la isla de Gran Canaria. Refuerzan la notoriedad del conjunto el 
buen estado de conservación de gran parte de los espacios, su elevado potencial científico-
patrimonial y el hecho de encontrarse integrado en un territorio que contribuye de forma 
determinante a su valoración como bien patrimonial.

Cuarto.- En el expediente consta el informe favorable emitido por la Universidad de 
La Laguna, una de las instituciones consultivas previstas en el artículo tercero punto 2 de 
la mencionada Ley de Patrimonio Histórico Español, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo noveno punto 2 de la misma, así como informe favorable del Consejo Canario del 
Patrimonio Histórico, de 30 de junio de 2008.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura y Deportes, visto el 
informe favorable del Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la deliberación 
del Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de junio de 2017,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de 
“Cuevas y Graneros de la Audiencia”, situada en el término municipal de Agüimes, isla de 
Gran Canaria, según la descripción y ubicación en plano que se contienen en los Anexos I 
y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación, significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso 
de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.  

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2017.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Fernando Clavijo Batlle.
LA CONSEJERA DE TURISMO,

CULTURA Y DEPORTES,
María Teresa Lorenzo Rodríguez.
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN

El enclave patrimonial denominado “Cuevas y Graneros de la Audiencia” (término 
municipal de Agüimes), constituye uno de los conjuntos arqueológicos más singulares 
de los conocidos hasta el momento en la isla de Gran Canaria. En este lugar se concitan 
notorias manifestaciones culturales de los antiguos canarios, integrándose en una misma 
unidad, y sin solución de continuidad, espacios domésticos en cueva natural y artificial, 
áreas cementeriales en cueva y lugares dedicados al almacenamiento doméstico. Es de 
destacar el hecho de que en este conjunto se encuentran algunos de los pocos ejemplos del 
uso de cuevas artificiales como espacios funerarios en la isla de Gran Canaria. Refuerzan 
la notoriedad del conjunto el buen estado de conservación de gran parte de los espacios, su 
elevado potencial científico-patrimonial y el hecho de encontrarse integrado en un territorio 
que contribuye de forma determinante a su valoración como bien patrimonial.

CRITERIOS DE DELIMITACIÓN

Los criterios utilizados para la delimitación del Bien de Interés Cultural, Zona 
Arqueológica, de “Cuevas y Graneros de la Audiencia” derivan de una concepción unitaria de 
la realidad arqueológica documentada en este enclave. En este caso el relevante protagonismo 
que adquiere el territorio en el que se inserta constituye, en sí mismo, el mejor criterio 
de delimitación, en tanto que define profundamente el carácter del conjunto arqueológico. 
Por tal motivo, la delimitación considera la inclusión de todo el espacio geográfico que 
comprende el bien patrimonial, acogiendo las diferentes unidades arqueológicas que los 
conforman, incluyendo, asimismo, un espacio con la suficiente entidad para asegurar la 
integración de los restos arqueológicos y garantizar la conservación efectiva del conjunto, 
así como una comprensión general de su significado histórico.

DELIMITACIÓN

La Zona Arqueológica “Cuevas y Graneros de la Audiencia” ocupa un área de 329.537,423 
metros cuadrados, delimitada por un perímetro de 3.590,792 metros lineales. Este espacio del 
Bien de Interés Cultural viene definido por los vértices referenciados mediante coordenadas 
de posición geográfica UTM. (Puntos 1-78, ambos inclusive), comprendiendo el área del 
Bien de Interés Cultural la línea de unión de la totalidad de los puntos señalados y cuyas 
coordenadas de posición geográfica UTM (longitud y latitud) a continuación se especifican.

De tal modo, entre los puntos 1 y 17, ambos inclusive, discurre el límite noreste del Bien 
de Interés Cultural hasta llegar a una pista en paralelo a la cual se encuadra, también, su 
demarcación territorial hasta alcanzar el punto número 21.
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LONGITUD LATITUD
1 450.890,094 3.087.355,027
2 450.909,730 3.087.339,301
3 450.916,928 3.087.325,155
4 450.952,173 3.087.298,276
5 450.960,466 3.087.273,397
6 450.960,099 3.087.246,784
7 450.991,888 3.087.222,739
8 450.959,679 3.087.205,696
9 458.976,080 3.087.181,640
10 450.997,949 3.087.153,210
11 451.037,283 3.087.127,392
12 451.058,294 3.087.103,220
13 451.080,118 3.087.077,716
14 451.112,899 3.087.038,592
15 451.152,822 3.086.996,916
16 451.224,310 3.086.983,700
17 451.285,063 3.086.976,712
18 451.279,222 3.086.940,692
19 451.251,318 3.086.904,564
20 451.170,691 3.086.845,600
21 451.121,905 3.086.811,186

De este vértice (punto número 21) la delimitación sur-oriental del Bien de Interés Cultural 
traza una línea de dirección NW-SE hasta llegar a su extremo más meridional en el punto 
número 29.

LONGITUD LATITUD
21 451.121,905 3.086.811,186
22 451.219,927 3.086.612,816
23 451.259,470 3.086.550,012
24 451.382,752 3.086.401,143
25 451.471,143 3.086.326,709
26 451.514,237 3.086.280,042
27 451.556,212 3.086.205,086
28 451.565,207 3.086.168,107
29 451.566,218 3.086.149,904

Entre este punto número 29 y el número 31 se sitúa el extremo sur del área de protección, 
para luego, a partir del referido punto 31, comenzar a definir el extremo oeste del conjunto 
de la zona arqueológica:

LONGITUD LATITUD
29 451.566,218 3.086.149,904
30 451.521,283 3.086.128,896
31 451.499,510 3.086.131,092
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Este borde oeste (comprendido entre los puntos 31 y 65, ambos inclusive), constituye el 
flanco occidental de la zona arqueológica, trazándose al efecto una línea de perímetro que 
sigue una dirección SE-NW:

LONGITUD LATITUD
31 451.499,510 3.086.131,092
32 451.478,998 3.086.186,596
33 451.436,483 5.086.230,372
34 451.403,267 3.086.251,040
35 451.376,822 3.086.269,396
36 451.379,187 3.086.292,992
37 451.311,587 3.086.330,400
38 451.283,342 3.086.347,177
39 451.144,244 3.086.464,943
40 451.036,008 3.086.542,387
41 451.000,000 3.086.588,330
42 450.958,422 3.086.618,708
43 450.915,798 3.086.666,196
44 450.880,675 3.086.701,088
45 450.835,566 3.086.707,492
46 450.823,798 3.086.738,420
47 450.812,598 3.086.764,500
48 450.805,603 3.086.782,080
49 450.788,022 3.086.801,492
50 450.761,014 3.086.813,204
51 450.756,003 3.086.835,072
52 450.767,587 3.086.871,776
53 450.775,222 3.086.903,700
54 450.756,502 3.086.928,820
55 450.759,395 3.086.947,200
56 450.752,502 3.086.982,708
57 450.726,902 3.086.991,796
58 450.705,795 3.087.009,280
59 450.696,918 3.087.027,412
60 450.669,746 3.087.036,936
61 450.655,318 3.087.042,196
62 450.648,351 3.087.083,501
63 450.632,856 3.087.119,972
64 450.606,444 3.087.131,659
65 450.602,509 3.087.153,301

La unión entre este punto 65 y el número 1 constituye el límite nor-noroeste del Bien de 
Interés Cultural, cerrándose con ello el perímetro completo que define la zona arqueológica 
de “Cuevas y Granero de la Audiencia”, en Agüimes:
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LONGITUD LATITUD
65 450.602,509 3.087.153,301
66 450.627,102 3.087.172,975
67 450.647,760 3.087.182,812
68 450.690,059 3.087.212,323
69 450.697,929 3.087.221,176
70 450.733,699 3.087.238,400
71 450.751,414 3.087.235,316
72 450.770,179 3.087.240,480
73 450.800,502 3.087.260,596
74 450.816,995 3.087.262,976
75 450.830,787 3.087.271,680
76 450.836,387 3.087.291,776
77 450.841,283 3.087.317,984
78 450.880,404 3.087.340,340

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

Los criterios utilizados para la delimitación del Bien de Interés Cultural de la Zona 
Arqueológica de “Cuevas y Graneros de la Audiencia”, responden a una concepción unitaria 
de la realidad arqueológica de este enclave, atendiendo tanto al carácter integral del poblado 
descrito, como al relevante protagonismo del territorio donde se inserta. A tal efecto, los 
límites de un conjunto como el descrito no pueden restringirse al área definida estrictamente 
por el emplazamiento físico de cada uno de los espacios habitacionales, sino que ha de 
valorarse igualmente la interrelación existente entre ellas y el entorno natural en el que se 
inscriben. De este modo, se ha delimitado una amplia zona que acoge los diversos conjuntos 
que unitariamente integran y definen el conjunto de “Cuevas y Graneros de la Audiencia” 
como unidad histórica y el conjunto de los elementos muebles e inmuebles que lo componen.

Las propias características geomorfológicas de la zona han de tenerse en cuenta a la 
hora de establecer los criterios de delimitación del enclave arqueológico. Se trata de un 
amplio macizo tobáceo, posiblemente el interior de un viejo cono volcánico, que si bien 
ha sido cortado artificialmente por una carretera, en origen constituyó una única unidad 
geomorfológica.  En la parte alta del conjunto (tomando la carretera como referencia), se 
concentra el grueso del poblado, con sus cuevas de habitación, graneros, etc., identificándose 
en la parte baja y oriental, el conjunto de cuevas de enterramiento.

Por otro lado, el ámbito geográfico donde se ubica el yacimiento arqueológico debe ser, 
asimismo, marco de referencia para establecer los criterios de delimitación. En primer lugar, 
porque en la propia elección de este emplazamiento por parte de las comunidades aborígenes 
los elementos geográficos juegan un papel si no determinante, sí muy importante. En segundo 
lugar, porque sirvió de soporte a las actividades realizadas por las poblaciones aborígenes 
de la zona, por lo que es fundamental la conservación de parte de este paisaje arqueológico, 
para llegar a una mejor comprensión de los sitios arqueológicos y de las sociedades que los 
generaron y usaron.

Con esta delimitación se pretende asegurar un ámbito de protección que permita garantizar 
la efectiva salvaguarda y conservación del conjunto, así como una comprensión lo más 
íntegra posible de su valor histórico. Así se concibe la protección unitaria del conjunto de las 
evidencias que testimonian culturalmente a las poblaciones prehispánicas de Gran Canaria, 
en la diversidad de manifestaciones que les confieren singularidad histórica.
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ANEXO II
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